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BOLETIN OFICIAL BALEAR.

Mili. aíll.

Artículo de oficio.

(Número 330.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS ISLAS BALEARES.

Beneficencia. — Negociado I.°— En 
la Gacela de Madrid número 210 cor
respondiente al día 29 de julio próximo 
pasado se halla inserta la real orden ex
pedida por el ministerio de la Goberna
ción con fecha 20 del mismo, cuyo con
tenido es el siguiente:

Por el arl. 16 del real decreto de 6 
del actual, dictando varias medidas pa
ra mejorar el servicio del importante 
ramo de beneíicent ia pública , se ha 
dignado la Reina (Q. I). GJ disponer 
la creación de abogados de beneficen
cia, que gratuitamente y con el mismo 
carácter legal que los abogados de po
bres, vindiquen el derecho de estos a 
las fundaciones y memorias que para 
su auxilio y sustento legó la piedad de 
nuestros mayores, y sean centinelas vi

gilantes del patrimonio del huérfano y 
del anciano desvalido. Inútil seria se
guramente esta disposición si tan de
licado y grave cargo no se fiase á per
sonas tan inteligentes y prácticas, como 
anima las de una caridad ardiente y de 
un celo á toda prueba por el servicio 
público. Persuadida S. M. de esta ver
dad, y en vista de las muchas instan
cias que se han presentado y continúan 
presentándose en solicitud de las refe
ridas plazas, ha tenido á bien mandar 
que para su provisión se exijan en los 
solicitantes alguna de las circunstancias 
siguientes:

1 .a Haber ejercido su profesión con 
estudio abierto por espacio de 8 anos.

2 .a Haber desempeñado en propie
dad ó interinamente algún destino de 
la carrera judicial durante cuatro años 
en los juzgados de primera instancia, y 
Jos en los superiores ó supremos.

3/ Haber obtenido una cátedra de 
jurisprudencia ó derecho administrativo 
en cualquiera de las universidades del 
reino.

í.‘ Ser autor de una obra original 
de derecho declarada útil para la en-
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señanza y recomendada por el consejo 
real de instrucción pública , ó haber 
hecho oposición á cátedras de la mis
ma facultad con ejercicios aprobados, 
siendo incluido en las propuestas.

5/ Haber ejercido los cargos de 
diputado ó consejero provincial , ó el 
de alcalde:

Y 6.a Haber pertenecido á juntas 
de beneficencia ó dirigido un estable
cimiento de esta clase durante dos años. 
S. M. quiere que al recibir V. S. 
instancias solicitando los expresados 
puestos, y al remitirlas á este minis
terio, informe de las cualidades de los 
aspirantes, teniendo presentes los re
quisitos citados, á fin de proceder con 
el debido conocimiento y con las ma 
yores garantías de acierto en la elec
ción de unos funcionarios cuya gestión 
debe ser tan eficaz para llevar á cabo 
los nobles y piadosos sentimientos de 
su real ánimo.

De real órden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para su debida publici
dad. Palma 8 de agosto de 1853. — El 
1. P. del C. P.—Felipe Puigdorf ia.

(Número 331.)

Obras públicas.—Circular.—En la Ga
ceta de Madrid número ^13 correspon
diente al día K del actual se halla in
serto un real decreto expedido en de 
julio último que es del tenor siguiente:

En vista de las razones que me ha ex
puesto Mi ministro de Fomepto, vengo en 
decretar el siguiente reglamento para la 
ejecución déla ley de 1" de jubo de 1836.

SECCION PHIMEKA.

Furnuilulades que han de observarse en 
los casos de expropiación.

Artículo 1 " Declarada una obra de uti
lidad pública, se procederá al reconoci
miento y tasación pericial de las propie
dades que sean necesarias para su cons
trucción.

Arl. 2.° Los gobernadores de las pro
vincias donde se hayan de ejecutar las 

obras darán las órdenes convenientes á los 
alcaldes respectivos para que faciliten á 
los ingenieros civiles las noticias y auxi
lios que necesiten y que mejor conduzcan 
al desempeño de su encargo.

Art. 3.° Luego que conste quienes sean 
los dueños de las fincas que hayan de ocu
parse para la ejecución de las obras, se les 
dará conocimiento por los alcaldes respec
tivos, pasándosela conespondientenomina 
al gobernador de la provincia para los efec
tos consiguientes.

Arl. 4" El gobernador hará insertar 
en el Bolelin oficial la nómina de los in
teresados en la expropiación, prefijándoles 
un término perentorio é improrogable, que 
no podrá bajar de diez dias, para que pre
senten las reclamaciones que les conven
gan, con arreglo al arl. 4 ’ de la ley de 
17 de julio de 1836.

Art. 5° Trascurrido el término prefi
jado, y resuellas las reclamaciones que se 
hayan presentado, se procederá á la tasa
ción, y á este fin los alcaldes intimarán á 
los interesados que dentro del término que 
se les señale nombren peritos que, en unión 
con el que acompañe el ingeniero, y con 
precisa asistencia en el dia y punto que 
el mismo designe, verifiquen dicha tasa
ción.

Arl. 6.° Las tasaciones se verificarán 
por peritos examin dos, y á falla de estos 
por los prácticos del pais ya acreditados 
en estas operaciones; unos y otros «mies 
de proceder á la tasación prestarán el ju
ramento de ley ante el alcalde respectivo.

Arl. 7.° Los interesados darán cono
cimiento al ingeniero del peí ¡lo que hu
bieren elegido y este verificará la tasar ion 
puesto de acuerdo con el designado por el 
mismo ingeniero, y si disc0^da^en se 
nombrará un tercero á tenor de lo dispues
to en el arl. 7.° de la ley de 17 de julio 
de 1836. Si algún particular no nombrase 
perito se entenderá que se conforma con 
el nombrado por la administración.

Art. 8 o El Ingeniero cuidará de que 
las opeiaciones de tasación se hagan le
galmente, y si notare algún abuso lo par
ticipará al Gobernador de la provincia.

Alt. 9.° En la tasación de toda finca se 
especificará su clase, calidad, situación y 
dimensiones legales, representadas estas 
por plano ó figura de la parle ocupada, 
arreglada á la escala de IpíOO, y con \isla 

M.C.D. 2022



de todos estos datos se fijara el valor en 
renta y venta de la finca, con expresión 
de todas las circunstancias que se hayan 
tenido presentes para su avalúo.

Al veiiíicar la tasación de las fincas 
que solamente dehan ser expropiadas en 
parle, se tendrá en cuenta el demérito que 
pueda resultar de la ocupación parcial y 
división de la propiedad en la parle que 
no sea preciso sujetar á la expropiación, 
á fin de abonar su menor valor como da- 
fios y perjuicios indemnizablés, de confor
midad con lo dispuesto en el arl. *7 * de 
la ley.

En igual concepto se comprenderán en 
el precio de la expropiación los gastos de 
lasacion que se ocasionen al dueño de la 
linca.

Arl. 10. El Ingeniero llevará por tér
minos de pueblos, en escala de l|400, el 
plano de la obra en líneas negras, mar
cando con otras de carmín las parles de 
cada propiedad que haya necesidad de 
expropiar, y unidos estos planos ai expe
diente de tasación de cada pueblo lo remi- 
luá el Ingeniero encargado con su informe 
al Jefe del distiilo y este lo dirigirá con 
el suyo á la Dirección general de Obras 
públicas por conduelo del Gobernador de 
la provincia

Alt. 11. La lasacion se comunicará á 
los dueños de las fincas valoradas á fin de 
que manifiesten al Gobernador su confor
midad ó expongan de agravios, en cuyo 
caso resolverá osle por si ó remilirá las 
reclamaciones con su informe á la Dilec
ción general de Obras públicas.

Ait. 12. Para el pago de las fincas 
sujetas á expropiación se expedirán libia- 
míenlos que se entregarán á los inlercsa- 
dos por mano de los Alcaldes respectivos, 
sin que pueda procederse á la expropia
ción ú ocupación de los terrenos hasta que 
conste (pie dichos libramientos se hayan 
hecho efedivos.

Si las referidas fincas tuviesen cargas 
Reales, se procedeia á la correspondiente 
liquidación para repartir el precio enlre 
quienes tengan derecho reconocido; y si 
promueven disputas el dueño de la finca y 
el (pie reclame indemnización por causa de 
enfiléusis, servidumbre, hipoteca, arriendo 
o olio cualquier gravamen, tendrá lugar 
lo dispuesto en el arl. 8.° de la ley.

Ail. 13. Si alguno de los interesados

• o v j*OoO 
se negare á percibir el precio de lasacion 
de la finca expropiada, se consignará su 
importe en la Caja general de Depósitos y 
Consignaciones, ó en sus sucursales en las 
provincias, y se procederá A la ejecución 
déla obra, dejando á salvo cualquier de
recho que se intente reclamar.

Ail. 14. Las traslaciones de dominio 
cualquiera que sea el título que las pro
duzca, no obstarán para continuar en las 
diligencias de reconocimiento y lasacion, 
subrogándose el nuevo dueño en las obli
gaciones y derechos del anlerioi poseedor

Arl. 15. Hecha la indemnizacioii <!e 
las fincas expropiadas, prévias las fuima- 
lidades prescritas en los artículos anlerio- 
res, no se podrá poner obstáculo á la eje
cución de la obra por ninguna persona 
pulicular, ni autoridad, y si ocurriese 
cualquier accidente imprevisto, podrá el 
gobernador suspendei las obras bajo su 
responsabilidad, y dando inmedialamenle 
cuenta al gobierno.

SECCION SEGUMIA.

De la ocupación temporal y aprovecha
miento de materiales.

Arl 16 Si la ejecución de las obias 
públicas exigiese que se ocupen tempo
ralmente cualesquiera fincas, ó que se 
aproveche materias de constiuct ion, se 
observarán las reglas siguientes

Arl 1”. El ingeniero comunicará á 
los dueños de las fincas y de los materia
les la necesidad de su ocupación tempo
ral ó aprovechamiento, y si los propicia- 
lios no se conforman podrán recuhir al 
gobernador de la provincia, quien loman
do los infoimes convenientes, y oyendo al 
consejo provincial, resolverá lo que cor
responda.

Si los inleiesados no se confuí man con 
la resolución podrán acudir al gobierno por 
el ministerio ije Fomento.

Arl. 18. Los edificios solo podrán ocu • 
parse para habitación de operarios ó ser
vicio de las obras en la parte que los due
ños no los habiten ó aprovechen.

Arl. 19. Las materias de construcción 
que podián aprovecharse para las obras 
públicas se entienden aquellas (pie no es- 
lán destinadas ó reservadas para uso par
ticular.

Arl. 20. Siempre que sea posible la 
lasacion de los maleiiales necesarios para
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construcción de las obras públicas, prece
derá á su aprovechamiento, y los dueños 
serán indemnizados antes de ocupar su 
propiedad.

Cuando esta sea indeterminada y su va
lor dependa del mayor ó menor acopio ne
cesario para construcción de la obra, se 
verificará la tasación por especie, medida 
ó pesada, y se hará la indemnización liipii- 
dando mensualmenle ó en los períodos en 
que se ajusten los demás gastos de la obra, 
incluyendo entre ellos el valor de las cosas 
aprovec harías.

Arl. Todas las tasaciones que sea 
preciso hacer por ocupación temporal de 
las fincas ó por el aprovechamiento de ma- 
leiialcs, se verificarán por peritos y en la 
forma prescrita en los artículos 5°, 6.°, 1.° 
8 " 11de este reglamento.

Si por cualquier motivo no fuese posi
ble la tasación previa, entonces se notifi
cará al propietario para que haga las re
clamaciones que tenga por oportunas den
tro del término de diez dias, pasados los 
cuales sin haberlas hecho se procederá á 
la ocupación de la propiedad ó materiales 
que las obras necesiten.

Art. 22. Los peritos tendrán presente 
al verificar estas tasaciones el derecho que 
tienen los dueños á ser indemnizado':

Io De la renta que les hubiera podi
do producir su propiedad mientras estu
viese ocupada.

í.° Del demérito que hubiera tenido 
dicha propiedad, calculado por la diferen
cia que resulte entre el precio de tasación 
verificada antes de ocuparse la finca, y la 
que se practique cuando cese la ocupación.

3 0 De los daños y perjuicios que los 
interesados justifiquen debiuamente que se 
les hayan irrogado por causa de la ocu
pación

Arl 23. La piedra que no estando 
destinada á uso particular se encuentre 
apilada y que se necesite fiara ejecución 
de una obra pública se lasará y abonará 
su importe al dueño, juntamente con el 
coste de la apilacion.

Arl 2L Si las obras se ejecutan por 
contrata y no se hubiese estipulado ex
presamente el libre aprovechamiento de los 
materiales «pie se em uenlien en terrenos, 
canteras ó montes de propiedad del Es
tado, abonará el contratista el precio por 
tasación de dichos materiales, y cuando 

estos pertenezcan á los propios de los pue
blos ó común de vecinos, se usará de ellos 
poi la administración de la obra ó por el 
conlralisla que la ejecute en los mismos 
términos que se aprovechen por los ve
cinos.

DISPOSICIOXES GENERALES.

Arl 2o Cuando se falle á las disposi
ciones contenidas en la ley de 11 de julio 
de 1836, Reales decretos y esle regla
mento, podrán las partes intentar la via 
contenciosa ante el Consejo Real contra la 
decisión gubernativa que se adopte sobre 
la necesidad de que el lodo ó parle de una 
propiedad deba ser cedida para la ejecu
ción de las obras públicas, provinciales ó 
municipales declaradas ya de utilidad pú
blica.

Arl. 26. Si la tasación de las fincas 
sujetas á expropiación contiene fallas con
trarias á lo dispuesto en el arl 9 0 de es
te reglamento ú otras que minoren el va
lor (pie los dueños atribuyan á su propie
dad, podrán los mismos reclamar de la 
operación por la via gubernativa hasta 
obtener la decisión del Gobierno y contra 
esla entablar la correspondiente demanda 
por la via conlencioso-adminiidraliva

Arl. 27. El mismo recurso puede te
ner lugar en los casos de ocupación tem
poral de terrenos y aprovechamiento de 
materiales, siempre que en ellos ó en su 
estimación se perjudique á los derechos 
de los interesados.

Dado en San Ildefonso á veinte y siete 
de julio de mil ochocientos cincuenta y lies 
— Está rubricado de la Real mano.—El 
ministro de Endiento, Claudio Moyano

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín o/icial para noticia de los apun - 
tamientos de esta provincia y demás efec
tos correspondientes á su puntual cum- 
phmiento. Pahua 10 de agosto de 1855. 
— El V. P del C. P. — Felipe Puigdorfila

IMPREM'A BALEAR
A CARGO DE DON FRANCISCO DE P. TORRENS.
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